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LISTADO DE ESTADOS 
 

Fecha del auto: 13 de noviembre de 2020  Fecha de estados: 17 de noviembre de 2020 

 

 
No. 

proceso 

 
Clase de 
proceso 

 
 

Demandante 

 
 

Demandado 

 
 

Asunto 
 

2013-00038 
 

Ejecutivo 
singular  

 
Amparo Lucía 
Martínez 

 
Ángel Martínez 

Resuelve oposición, 
decreta nulidad, 
requiere información 

 
2014-00077 

 
Ejecutivo 
singular 

 
Banco Popular S.A. 

 
Mariela Cifuentes 
Rosero & Otro 

 
Acepta renuncia 

 
2014-00079 

 
Ejecutivo 
singular 

 
Banco Popular S.A. 

Edilberto Mauricio 
Argote Ramírez & 
Otra 

Acepta renuncia – 
requerimiento 
desistimiento tácito 

 
2016-00147 

 
Declarativo 
pertenencia  

Hernán Antonio 
Pantoja Rodríguez 
& Otros 

Herederos 
Indeterminados & 
Otros 

Insiste orden de 
inscripción de 
sentencia 

2018-00073 Ejecutivo 
singular 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Wilson Armero 
Riascos 

Designa curador ad 
litem 

 
2018-00106 

 
Ejecutivo 
singular 

 
Bancompartir S.A. 

Arcila Marleny 
Gutierrez Cerón & 
Otra 

 
Decreta desistimiento 
tácito. 

 
2018-00107 

Declarativo 
pertenencia 

Edelmira Alvear 
Araujo 

Florinda Gallardo 
Obando & otros 

Designa curador ad 
litem 

 
2019-00090 

Ejecutivo 
singular 

 
Bancompartir S.A. 

Sigifredo Silvio 
Jurado Burbano 

Decreta desistimiento 
tácito. 

 
2019-00108 

Ejecutivo 
singular 

 
Bancompartir S.A. 

Rafael Eduardo 
Minda & otro 

Decreta desistimiento 
tácito. 

 
2019-00110 

Ejecutivo 
singular 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Jairo Clímaco 
Yela Rengifo 

Auto ordena seguir 
adelante la ejecución 

 
2019-00129 

Ejecutivo 
singular 

Ramiro Juan Carlos 
Eraso 

Francisco Rafael 
Muñoz Chamorro 

Auto ordena seguir 
adelante la ejecución 

 
2020-00007 

Ejecutivo 
singular 

 
Su Moto S.A. 

Gladis Dorado 
Armero 

 
Termina proceso 

 
2020-0010 

Ejecutivo 
singular 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Emigdio Obando 
Gómez 

Aprueba liquidación de 
costas. 

 
2020-00019 

Ejecutivo 
Hipotecario 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Eduar Fernando 
Urbano Ordóñez 

Auto ordena seguir 
adelante la ejecución 

 
2020-00031 

Ejecutivo 
singular 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Yancy Lucero 
Hernández Erazo 

Auto ordena seguir 
adelante la ejecución 

 
2020-00060 

Ejecutivo 
singular 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Hernán Luciano 
Gómez Jurado 

Auto corrección de 
cédula 

 
2020-00061 

Ejecutivo 
singular 

Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Jairo Alveiro 
Rivera Carlosama 

Auto ordena seguir 
adelante la ejecución 

 
2020-00078 

Ejecutivo 
Alimentos 

Franca Jhoana 
Armero Carlosi 

Julio Leodan 
Gómez Salcedo 

 
Rechaza demanda 

LENOVO
Máquina de escribir
HAGA CLICK AQUI PARA VER LOS AUTOS
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2020-00090 

 
Matrimonio 

Contrayentes:  
Mayerli Alexandra Muñoz Rivera & 
Bayron Esteban Cifuentes Castillo 

 
Rechaza solicitud de 
matrimonio 

 
2020-00091 

 

Matrimonio 

Contrayentes:  
Yesica Alejandra Martínez Botina & José 
Isauro Martínez Rivera. 

 
Rechaza solicitud de 
matrimonio. 

2020-00099  
Matrimonio 

Contrayentes:  
Mayerli Alexandra Muñoz Rivera & 
Bayron Esteban Cifuentes Castillo 

 
Admite matrimonio 
civil. 

2020-00100  

Matrimonio 

Contrayentes:  
Yesica Alejandra Martínez Botina & José 
Isauro Martínez Rivera. 

 
Admite matrimonio 
civil. 

 
2020-00102 

Ejecutivo 
singular 

Yesika Aracely 
Pérez Bravo 

Yeferson 
Meneses López 

Abstiene de librar 
mandamiento de pago 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y 
para notificar a las partes de las decisiones en la fecha diecisiete (17) de noviembre 
de dos mil veinte (2020), a las 07:00 a.m., se fija el presente estado por el término 
legal de un día; se desfija en la misma a las 04:00 p.m. 
 
 

Ximena Arteaga Gavilanes  
XIMENA ARTEAGA GAVILANES 

Jueza 


